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MEMORANDO 

 
Bogotá D.C, diciembre de 2025 

 
PARA:  ROBERTO GARCÍA RUBIO  

    Contratista  

 
DE: HUGO ALBERTO CARRILLO GOMEZ 

Ordenador del Gasto 

 
ASUNTO: Designación de Apoyo a la Supervisión. 

 
Teniendo en cuenta las actividades que son realizadas desde el equipo de comunicaciones del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal, me permito mediante el presente memorando, designarlo como 
apoyo a la supervisión de las ordenes de compra, que a continuación se detallan 
 

N. DE 
CONTRATO 

N. DE ORDEN DE 
COMPRA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA OBJETO 

OC-585-2025 157381 FERRICENTROS 
N.I.T. 8002374121 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOSPARA 
FORTALECER LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
DELIDPYBA - KIT DISCO DURO EXTERNO 8TB 
SEAGATE 

OC-586-2025 157380 FIELD FOOD S.A.S 
N.I.T. 901303384 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOSPARA 
FORTALECER LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
DELIDPYBA - KIT DJI FLIP DRONE RC 2 FLY MORE 
COMBO 

OC-587-2025 157378 HAS LTDA 
N.I.T. 8040006733 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOSPARA 
FORTALECER LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
DELIDPYBA - KIT DE MICROFONOS RODE WIRELESS 
GO (GEN 3) 

OC-588-2025 157377 PROVEER INSTITUCIONAL SAS 
N.I.T. 900365660 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOSPARA 
FORTALECER LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
DELIDPYBA - CAMARA HIBRIDA FULL-FOTOGRAMA 
ALPHA 7 IV, FLASH TT600 GODOX 

 
Para lo anterior, deberá apoyar el trámite de ingreso, gestión de pago y todos lo requerido para el 
adecuado uso y custodia de los elementos adquiridos, tener en cuenta las actividades establecidas en el 
Manual de contratación vigente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 o aquello que 
lo modifique, adicione o derogue. 

 
Además, como apoyo a la supervisión debe garantizar la adecuada publicación en el plan de pagos y la 
aprobación cuando corresponda, de los informes mensuales o los que se requieran de la gestión 
adelantada en el que se refieran las actividades propias del objeto del contrato y las relacionadas. 

 
Cordialmente, 

 
HUGO ALBERTO CARRILLO GOMEZ 
Ordenador del Gasto 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 
    Proyecto: Daniel Rico Villamizar – Contratista SGC  

Revisó: Alejandra Guzmán Arenas: Contratista SGC 

Anexo: cuatro (4) folios  
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